RESOLUCION N° 020/07
VISTOS:
Que la señorita …, con D.N.I. Nº 09540729, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica …;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 13 de diciembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión de la aseguradora de negar el otorgamiento de la carta de de garantía solicitada es de fecha 24 de noviembre del mismo año;        
Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 12 de febrero de  2007;
Que, la reclamante en síntesis manifiesta que: (1) con fecha 10/11/06 ingresó por emergencia a la Clínica … por presentar un dolor abdominal intenso, con hipertensión arterial y una hemorragia genital moderada, siendo inmediatamente intervenida por los galenos del citado centro hospitalario, caso contrario podía perder la vida desangrándose; (2) una vez intervenida los médicos diagnosticaron que el origen de la hemorragia se debió a un abdomen agudo quirúrgico, embarazo ectópico izquierdo roto y hemoperotineo, es decir una Emergencia Médica, cuyo origen fue una hemorragia de origen ginecológico, conforme se acredita con los informes médicos que se adjuntan; (3) no obstante, pese a que el siniestro tuvo su causa en una emergencia médica, que está amparada en la letra g) del numeral 17.1 del artículo 17 de la póliza, la aseguradora le remite una carta rechazando la cobertura “…por ser el diagnóstico de embarazo ectópico una cobertura de maternidad no cubierta por la póliza para aseguradas afiliadas como Titular Sola, de acuerdo a lo estipulado en el condicionado general de la póliza de seguros, artículo 14º, inciso 14.5…”; (4) más allá del principio de buena fe que rige el contrato de seguros, la aseguradora pretende evadir su responsabilidad de indemnizar argumentando una cobertura de maternidad que no tiene relación adecuada o conexidad con el siniestro, esto es, una emergencia médica por hemorragia de origen ginecológico; (5) que la cobertura de maternidad no cubre las consecuencias de un embarazo ectópico, que cubre los abortos y cualquier clase de partos, sea normal o con cesárea, siéndole aplicable a este cuadro la cláusula de Emergencia Médica estipulada en la letra g) del numeral 17.1 del artículo 17 del condicionado general de la póliza, que cubre las hemorragias de cualquier etiología; y (6) que aún cuando hubiese contratado la cobertura de maternidad, ésta no le era aplicable ya que el embarazo ectópico jamás va a producir un aborto y/o una amenaza de aborto, un parto o una cesárea, sino siempre va a producir una hemorragia de origen ginecológico y conllevando finalmente  a una emergencia médica, por lo que, ante esta imprecisión o ambigüedad,  debería aplicarse al caso la interpretación más favorable a la asegurada, conforme a lo establecido en el artículo 1401º del Código Civil;     

Que, por su parte, la aseguradora igualmente en síntesis manifiesta que la carta de garantía solicitada por la asegurada con fecha 10/11/06, a través de la Clínica …, fue rechazada ya que el diagnóstico de embarazo ectópico corresponde a una complicación de la gestación, amparo que es ofrecido a los asegurados que cuentan con el beneficio de maternidad, teniendo derecho a él las mujeres aseguradas como titular o dependiente siempre que su cónyuge o conviviente se encuentre también cubierto bajo la misma póliza por un período mínimo de 10 meses consecutivos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 14.5 del artículo 14º del Condicionado General de la póliza;      

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, corresponde al asegurado probar la ocurrencia del siniestro y las circunstancias  del mismo, en este caso, el amparo de su póliza para el tratamiento y acto quirúrgico que la carta de garantía solicitada buscaba cubrir, y, a la aseguradora, en su caso, las razones por las que se exime de responsabilidad y rechaza la expedición de la carta de garantía requerida;

Que, de acuerdo con el artículo 169º del Código Civil, “Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.”;
Que, igualmente en doctrina autorizada de derecho de seguros resulta transparente que en la interpretación del contrato de seguros se opte de buena fe siempre por una interpretación conjunta sistemática de la póliza, dándole a sus cláusulas el sentido lógico que tienen, evitando lecturas que implicarían contradicciones entre una y otra parte de la póliza. En ese sentido Rubén S Stiglitz sostiene: “En la misma corriente argumental se tiene dicho que, en materia de seguros, la buena fe a que deben ajustarse los contratos requiere atribuir a sus cláusulas el sentido lógico que fluye de su espíritu y no el inflexible de su texto”;

Que, en ese orden de ideas, para esta Defensoría  resulta incontrovertible afirmar que la póliza de seguro contratada no tenía cobertura de maternidad, por lo que, en aplicación del principio de buena fe que rige todo contrato y especialmente el contrato de seguros, y que exige a las dos partes contratantes deberes de lealtad y veracidad, es posible concluir que si la póliza no cubría la maternidad, mal puede rectamente amparar una complicación del proceso de gestación, como es el caso indudable del diagnóstico de embarazo ectópico;

Que, además, la reclamante, en procura de darle a su argumentación verosimilitud, llega a sostener, de un lado, que necesariamente el diagnóstico de embarazo ectópico lleva a una hemorragia, lo que no es exacto
, y, de otro, que aún cuando hubiese contratado la cobertura de maternidad, el referido diagnóstico debía ser cubierto mediante la cobertura de emergencia médica y no por aquella, lo que va en contra del sentido lógico de las cosas, al ser tal diagnóstico una innegable complicación de la gestación, y contra todo el uso y costumbre de la plaza, que siempre es fuente supletoria de derecho, y que determina que los embarazos ectópicos se amparen bajo la cobertura de maternidad;

Que, finalmente, a criterio de este Colegiado, en el presente caso no es que haya duda sobre la interpretación del contrato, supuesto en el que sería aplicable el artículo 1401 del Código Civil, sino lo que existe es la objetiva necesidad de que la interpretación que se realice sea conjunta y sistemática, la misma que teniendo esas características hubiera evitado considerar que, no estando contratada en la póliza la cobertura de maternidad, el diagnóstico del embarazo ectópico de la asegurada pudiese quedar amparado por la cobertura de emergencia médica, porque ésta a su vez cubre las hemorragias de cualquier origen, sin sentido lógico que llevaría al absurdo de considerar – en el razonamiento de la reclamante - que un diagnóstico de embarazo ectópico que no llegará a producir hemorragia en cualquier caso quedaría sin cobertura de la póliza, aún cuando esta tuviese contratada la cobertura de maternidad;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, teniendo la causal de exclusión esgrimida por la aseguradora total conexidad con el siniestro materia de reclamo.  

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por la señorita …, contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica …; sin perjuicio de lo cual la asegurada reclamante mantiene inalterable los derechos que la ley y su póliza le otorgan para recurrir a las instancias que estime pertinentes. 

                                                                                      Lima, 19 de marzo de 2007
� Rubén S. Stiglitz. Derecho de Seguros. Tercera Edición Actualizada, 1998, Abeledo-Perrot. Tomo I, Pág. 623.








� No es exacto afirmar que todos los embarazos ectópicos concluyan necesariamente en una hemorragia, desde que diagnosticado a tiempo, antes de la rotura de la trompa, el cuadro es operable sin que se produzca hemorrágico. Ver en Internet las páginas electrónicas: � HYPERLINK "http://www.nacersano.org/centro/9254_9675.asp" ��http://www.nacersano.org/centro/9254_9675.asp� y � HYPERLINK "http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000895.htm#Complicaciones" ��http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000895.htm#Complicaciones�.  





